
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OPTONY S.A. 
  RUC DE LA COMPAÑÍA 1792056330001 
  VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA   

1 

  

2. Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CARLINA S.A. LP 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 

CEDENTE SE-Q-00003141 

CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

CESIONARIO 1790009378001 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO Ecuatoriana 

TIPO DE TRANSFERENCIA Onerosa 

NÚMERO DE ACCIONES 45 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 

VALOR DE COMPRA DE ACCIONES USD $ 45 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

7D 

  

  

  

CESIONARIO



Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL 
OPTONY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañia OPTONY S.A., efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

CEDENTE CARLINA S.A. LP. 
CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ECUATORIANA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS _| 45 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 
        
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero agradecimiento, 

Atentamente, 

Ao? 
CESIONARIO 
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POWER OF ATTORNEY 

CARLINA S.A. LP, a Canadian Limited Partnership, numbered 270117955, whose 

registered office is situated at the 458 West Wilmot Street, Suite 22, Richmond Hill, 

Ontario L4B 2P3, Canada (hereinafter referred to as “the Company”) herein represented 

by ¡its Registered Agent, VGV (CANADA) LP, represented by it's Director, ALEXANDRA 

MEADE (hereinafter referred to as “the Agent”) does hereby grant actual authority and a 

General Power of Attorney in favor of GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO, 

citizen of Ecuador (Passport n. 1716382443), hereinafter referred to as “the Attorney”, to 
manage the Company's affairs according to the following instructions: 

To purchase movable or immovable, corporeal or incorporeal, property or assets for the 
Company; to accept, endorse, collect, deposit and transfer checks, notes or any other 
negotiable instruments in its name; collect payments on behalf of the company, to open 
any kind of bank account, brokerage account with financial institutions, make 
investments on behalf of the company, to draw from accounts and the banking deposits 
of the Company, be they checking accounts, time deposits or against overdraft or any 
other kind of deposits. 

To subscribe loans, guarantees, promissory notes or any other type of documents with 
no amount limitation with the purpose of acquiring financial resources for the Company 
or for third parties from individuals, entities and private or public financial institutions in 
any part of the world. 

To sell company property or assets, to lease, rent, pledge, mortgage, use as a collateral 
or encumber the movable or immovable, corporeal or incorporeal, properties of the 
Company to guarantee any type of transactions from the Company or from third parties 
with individuals, entities and private or public financial institutions in any part of the 

world. 

To issue notes, sign, bills of exchanges as a drawer, acceptor, endorser or guarantor; 
accept obligations, be they of a commercial or civil nature. 

To represent the Company and in matters of disposition, administration, as in all affairs 
of management and situations in which the Company has an interest, also in general 
partnerships or joint ventures. 

To buy stock or shares of any kind in other companies; to take part in Assemblies or 
meetings in order to make any kinds of agreements, including agreements of 
constitution, transformation, increase of capital and dissolution of companies; to attend, 

participate and be present in all kinds of Ordinary, Extraordinary or Universal General 
Meetings held in the company or companies of which CARLINA S.A. LP is or becomes 
a partner or shareholder, intervening with voice and vote, signing the minutes and 
protecting or making protect the rights granted to the represented by law or by the 
statutes that govern the Company or Companies. 

ori, JESUSGONZALEZ 
YY. MY COMMISSION + GG 086504 

J  EXPIRES:May2, 
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To claim and receive in legal, judicial or extrajudicial form, the assets that the Company 

has or will have in the company or companies, in respect of utilities not received or 
withdrawn, and in proportion to the shares the Company owns. 

To become the legal representative of the Company, as plaintiff, defendant, third party or 
in any other form, be they judicial, administrative, concerning labor, or of any other 
nature; and, to receive service of process on behalf of the Company. 

To hire legal representation for the company. 

To file or response petitions concerning control entities in the Republic of Ecuador such 
as: Superintendence of Companies, securities and insurance, Ecuadorian Service of 
Internal Revenues (SRI), Superintendence of Banks and others. 

To file or response petitions concerning control or government entities or private parties 
in any country in the world where the company has business or interest. 

To subscribe documents wherein the Company may be involved, as debtor or creditor; 
to make agreements using arbitrators or any other type or arrangement and to complete 
any act or to enter into any contract that may be considered beneficia! to the interests of 
the Company. 

It is hereby expressed that this Power of Attorney can be exercised inside the territory or 
in any other country. The Power of Attorney herein granted may be used and exercised 
by GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO to act in the Republic of Ecuador and 
in any part of the world, including any country, state, colony, province, municipality, or 

political subdivision of any country. 

This Power of Attorney shall remain in full force and effect until Monday, January 3”, 
2022, or until such time as expressly revoked by the Company or surrendered by the 
Attorney-in-Fact. 

Issued and signed on January 18”, 2018, in the city of Miami, Florida, USA. 

f CARLINA S.A. LP, State ot Florida For and on behalf o: Pr dal o — 

Sworn to and subscribed before me 
this 2 —dayot 404/ POMES> 
By MEVOLDOS MR ive 
Produced Identification 4 

Type ot 102% Ll ERES POR Y 

Registeréd Agent Notary 
VGV (CANADA) LP. - 

Mrs. Alexandra Meade 
Director 

CARLINA S.A. LP 

    
JESUS GONZALEZ 

A ", MY COMMISSION £ GG 088564 
A Do EXPIRES May 20,2021 

"Ps we Bondea Thru Buoge! Notary Services 

  



Estado de Florida 

(SELLO) 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

  

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por Jesús González 

3. actuando en calidad de Notario Público de Florida 

4. lleva el sello/estampilla de Notario 

Certificado 

5. en Tallahessee, Florida 

6. el Veintidós de enero de 2018 

7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2018-8117 

9. Sello/Estampilla: 

10. Firma: 

SELLO DEL ESTADO 
DE FLORIDA 

EN DIOS 
CONFIAMOS (FIRMA ILEGIBLE)   

  

Secretario de Estado 

CERTIFICO: Que la traducción que antecede, corresponde a la traducción literal del documento que 
se adjunta. E 

a Ls 
Ohgrana, VO 

Srta. Viviam Stephanie Ruiz Fiallo 
C.C. 0915956221 
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CARLINA S.A. LP, una Sociedad de Responsabilidad Limitada canadiense con el número 

270117955, con domicilio social en 458 West Wilmot Street, Suite 22, Richmond Hill, 
Ontario L4B 2P3, Canada (en adelante, "la Compañía") representada por su Agente 
Registrado, VGV (CANADA) LP, Representada por su Director, ALEXANDRA MEADE 

(en lo sucesivo "el Agente") otorga autoridad expresa y un Poder General a favor de 

GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO, ciudadano de Ecuador (Pasaporte 

1716382443), en adelante denominado "el Apoderado", para administrar los asuntos de la 

Compañía de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Comprar, adquirir, recibir por cualquier razón, a nombre de la Compañía toda clase de 

bienes muebles, inmuebles y activos; aceptar, endosar, recaudar, depositar y transferir 

cheques, notas de cambio o cualquier otro instrumento negociable en su representación; 

recolectar pagos en representación de la compañía, para abrir cualquier tipo de cuenta 
bancaria, cuenta de corretaje con instituciones financieras, efectuar inversiones en 

representación de la compañía, efectuar retiros de cuentas y depósitos bancarios de la 

compañía, sean estas cuentas de cheques, depósitos temporales, contra sobregiro o 

cualquier otro tipo de depósitos. 

Para suscribir prestamos, garantías, promesas de compraventa o cualquier otro tipo de 
documentos necesarios para la negociación sin limitación con el propósito de adquirir 

recursos financieros para la Compañía o para terceros por parte de individuos, entidades 

e instituciones financieras públicas o privadas en cualquier parte del mundo. 

Vender, alquilar , prendar, hipotecar, utilizar como daño colateral o gravar las propiedades 

de la Compañía para garantizar cualquier tipo de transacción de la compañía o de 

terceros con individuos, entidades privadas o instituciones financieras públicas en 
cualquier parte del mundo. 

Emitir notas, letras de cambio como librador, aceptante, endosante o garante; Aceptar 

obligaciones, ya sean de carácter comercial o civil. 

Representar a la Compañía en temas de administración, así como en todos los asuntos 

de administración y en situaciones en que la Compañía tenga, también en sociedades en 

general o empresas conjuntas. 

Comprar acciones o participaciones de cualquier tipo en otras empresas; participar en 

Asambleas o reuniones con el fin de celebrar cualquier tipo de acuerdos, incluyendo 
acuerdos de constitución, transformación, aumento de capital y disolución de compañías; 
Asistir, participar y estar presente en todo tipo de Asambleas Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales celebradas en la o las compañías de las cuales CARLINA S.A. LP es o se 

convierte en socio o accionista, interviniendo con voz y voto, firmando las actas y 

JESUS GONZALEZ 
en Y y COMMISSION $ GO 088894, 

a ' . CU DPIRES: May 20,202 
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protegiendo o protegiendo los derechos por ley otorgados a los representados o por los 

estatutos que rigen la Compañía o Compañías. 

  

    

Para poder reclamar y recibir los valores legales, judiciales o extrajudiciales, los valores 
que el Mandante posea o llegue a poseer en la compañía o compañías, mediante 

beneficios, y en proporción a las unidades o acciones que le pertenezcan. 

Representar legalmente a la compañía, como actor, demandado, tercero interesado o de 

cualquier otra forma, en cualquier asunto judicial o administrativo, respecto a lo laboral, o 

de cualquier otra naturaleza; y, a recibir servicio de procesos en representación de la 

compañía. 

Contratar representación legal para la compañía. 

Solicitar o presentar peticiones ante las entidades de control en la República del Ecuador 

tales como: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Servicio Ecuatoriano de 

Rentas Internas (SRI), Superintendencia de Bancos entre otras. 

Presentar o contestar peticiones provenientes de las entidades de control 

gubernamentales o por parte de particulares en cualquier país del mundo dónde la 

compañía ejerza negocios o tenga interés. 
Firmar o suscribir documentos en los cuáles la compañía pueda estar involucrada, como 

deudora o acreedora; llegar a acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo 

de arreglo o acuerdo y completar cualquier acto o entrar como parte en cualquier contrato 

que pueda ser considerado beneficioso para los intereses de la compañía. 

El Poder General otorgado por éste medio podrá ser utilizado y ejercitado por 

GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO para actuar individualmente en la 

República de Ecuador en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 
colonia, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier país. 

Este Poder General permanecerá en plena vigencia y efecto hasta el lunes 3 de enero de 
2022, o hasta el momento que sea expresamente revocado por la Compañía o entregado 
por el Apoderado. 

Publicado y firmado el 18 de Enero de 2018, en la ciudad de Miami, Florida, Estados 

Unidos de América. 

Por y en nombre de CARLINA S.A. LP, 

  

Director 

CARLINA S.A. LP 

  

Mita



    
   

ARIA SEXTA 
NTON QUITO Ss CA 

Factura: 002-002-000044082 20181701014D00587 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20181701014D00587 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , compareceín) VIVIAM 

STEPHANIE RUIZ FIALLO portador(a) de CÉDULA 0915956221 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendoen consecuencia auténtica(s), EL(LOS) COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y 

SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO, 

CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART. 75) DE LA LOGIDC, para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2018, 

(11:04). 
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VIVIAM STEPHANIE RUIZ FIALLO 4 / 
CÉDULA: 0915956221 rá ( 
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A RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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ESTE DOCUMENTO M.' ¿EDITA QUE USTED 1 

SUFRAGÓ EN LAS ELEGCO'ONES GENERALES 2017 ¡ 

ES TIEN PARA TODOS 1 LoS TRAMITES " 5" PRIVADOS 
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NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA SEXTA - En aplicación a le Ley Notarial DOYFE | 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en..3322_hoja(s). 

Á A TAMARA GARCÉS ALA 
NOTARÍA SEXTA. 
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tes) OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTREAL 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 74/2017 

  

Quien suscribe MARCEL GROSS POZO, SEGUNDO SECRETARIO en la Ciudad de MONTREAL, CANADA, 
certifica que la firma de DANIELLE GAGLIARD!, SECRETARIA DE LA CAMARA DE NOTARIOS DE 
QUEBEC que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado, 

: : MONTREAL, 23 de Agosto del 2017 

E 
Sí 1 aa Mi 
MARCEL GROSS POZO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Arancel Consular: 1Il 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<17»> <<MONTREAL>> <<2-638784, Y- 
1421377>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

 



  

AR chamb o 
des notaires Certificate 

1H 
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600 1801. av McCill Collego Monterl OC 1134047 Tel. Cia 279 170 

CANADA 
PROVINCE OF QUÉBEC 

|, the undersigned, Danielle Gagliardi, Secretary of the Chambre 
des notaires du Québec, a professional order duly established under the 
Notarial Act and the Professional Code, having its Head Office in the City 
of Montréal, Province of Québec, hereby certify under my oath of office: 

THAT M'* Frangois Dupuis, Notary in the Town of Westmount, 
Province of Québec, is a member of the Ordre des notaires du Québec 
since June 29', 1988, date of his registration on the Roll of the said 
professional Order, 

That since that date, M'"" Dupuís has always been entered on the 
Roll of the Chambre des notaires du Québec; 

THAT his signature affixed to the attached document corresponds 
to that filed in my office in accordance with the Notarial Act. 

IN WITNESS WHEREOF, | have signed the present certificate in | 
the City of Montréal, this Friday, August 11, 2017. 

Danielle Gagliardi, Notary 
Secretary 

  

  
  

  

1 300 263-1733 veneno 600010390 A 

 



  

      

    

  

    

  

    
   
        

        

      

      

   

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

OF 

CARLINA S.A. LP. 

   
We, VGV (CANADA) LP., in our capacity as Registered Agent oí CARLINA S.A. LP (tne 
*Partnerehip”), a Limited Partnership existing under the Laws of the Canada, do hereby certify the 
following: 

1. The name of the Partnership is CARLINA S.A. LP. 

2. The Partnership was incorporated on September 21", 2010, under the Laws of the Republic 
of Costa Rica, numbered 3-101-617934, being the Registered Office in the Republic of 

Costa Rica. 

On December 5” 2016, a resolution of the sharehoiders autnorized the change of the 

Registered Office of Ine Partnership.        

     

     

      
   

On January 31", 2017 the Partnership moved its Registerad Office to 45B West Wilmot 
Street, Suite 22, Richmond Hill, Ontario, L4B 2P3, Canada. 

   
Sincs then, the Partnership exists under the Laws of Canada as Company number 
270117965. 

The Registered Agent of the Company is VGV (CANADA) LP., 458 Wes! Wilmot Street, 
Suite 22, Richmond HIIl, Ontario, LAB 2P3, Canada. 

The Partnership issued 10.000 shares with;a par value of $1.00 Canadian Dollars each of 
ordinary class -     
    

  

       

       

      

          

        
    

    
        
  
    

    
        

In so far as ¡s evidenced by the documents filed at the Registered Office, the Partnership in 
existence and in good standing. 

   
According to the documents filed on the Partnerships file as at July 31*, 2017, there are no 
actions, pending or threatened, against the Company and no action has been taken lo wind- 
Up the Company or to appoint a receiver or manager. 

.. According to the Partnership records, the Partnership has not created any charges ovar its 
assets. 

11. According to the Partnership records, the Limited Partner of the Partnersnip is: 
Limited Partner; Percentage of Participation: 
BOSTON HILLS INVESTMENTS S.A. 50% 

12. According to tne Partnership records, the General Partner of the Partnership is: 
General Partner; Percentage of Participation: 
BOSTON HILLS INVESTMENTS S.A. 50% 

13. According to the Partnership records, the Attorney in Fact of the Partnership is: 
Attorney in Fact: Date of Appointment: 
Guillermo Adrian Camacho Intriago 26” December 2016 

  

Montreal, Canada on July 31*, 2017, 

Registered Agent 
Andres Penuela 

VGV (CANADA) LP. 
Document Procurement Officer 

¡OTARIA SEXTA 

CANTON QUITO



  

CANADA 
PROVINCE OF QUÉ8 

ANTE      

   
by the mu: Pubs fala in my presence, at the 

gy0f Québec, Canada, on this. day of Tita 2017 

 



  

     
TRADUCCIÓN 

SELLO CÁMARA DE NOTARIOS i 

' CERTIFICADO 

CANADÁ 

PROVINCIA DE QUÉBEC 

Yo, el soto escrito, Danielle Gagliardi, Secretario de la Cámara de Notarios de Québec, una 

orden profesional debidamente constituida bajo el Acta Notarial y el Código Profesional, con 
Sede en la ciudad de Montreal, Provincia de Québec, certifico por medio de la presente bajo 

juramento profesional: 

QUE, Mtre Francois Dupuis, Notario en la Ciudad de Westmount, Provincia de Québec, es un 

miembro de la Orden de notarios de Quebec desde el 29 de Junio de 1988, fecha de su registro 

en el Rol de dicha profesión: 

Que desde esa fecha , el Señor Dupuis ha entrado de forma continua en el rol de la Cámara de 
Notarios de Québec; 

QUE su firma adjunta al presente documento corresponde a la registrada en mi oficina en 

concordancia con lo establecido en la Acta Notarial. 

EN FE DE LO CUAL, yo he firmado el presente certificado en la ciudad de Montréal, este 

viernes, 11 de Agosto de 2017. 

(SELLO) 

(FIRMA) 
Danielle Gagliardi, Notario 

Secretario 

60001039 A 

600-1801, av. McGill College. Montreal QC H3A OA7 Tel:514-879-1793 Línea: 1-800-263- 1793 www.cng.org 

VGV (CANADA) LP. 
458 West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 
Canada 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO



   TRADUCCIÓN 
CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

DE, 
CARLINA S.A. LP. 

Nosotros, VGV (CANADA) LP., en nuestra calidad de Agente Registrado de CARLINA S.A. LP (a 

*Sociedad"), una Sociedad de Responsabilidad Limitada existente bajo las leyes de la República de 

Costa Rica, certifico lo siguiente: 

1. Que el nombre de la Sociedad es CARLINA S.A. LP. 

2. Que la Sociedad fue incorporada el 21 de Septiembre de 2010, bajo las leyes de la 

Republica de Costa Rica, con el número 3-101-617934, con Domicilio Registrado en Costa 

Rica. 

3. Que el 5 de Diciembre de 2016, mediante una Resolución de los Accionistas se resuelve 

cambiar el Domicilio Registrado de la Sociedad. 

4. Que el 31 de Enero de 2017, la Sociedad movió su Domicilio Registrado a 45B West 
Wilmot Street, Suite 22, Richmond Hill, Ontario, L4B 2P3, Canada. 

5. Desde entonces, la Sociedad existe bajo las Leyes de Canadá como compañía numerada 
270117955. 

6. El Domicilio Registrado de la Sociedad es VGV (CANADA) LP., 45B West Wilmot Street, 
Suite 22, Richmond Hill, Ontario, L4AB 2P3, Canada. 

7. La Compañía emitió 10.000 acciones ordinarias de $1.00 Dólares Canadienses cada una. 

8. Que hasta este momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la Oficina 
de Registro, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento. 

Que hasta el momento se ha evidenciado, de la información disponible hasta el 31 de Julio 
de 2017, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las autoridades federales 
de impuestos. , 

10. De acuerdo con los registros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún 
bien. 

11, De acuerdo a los Registros de la Sociedad, el Socio Limitado de la Sociedad es : 
Socio Limitado: 

Porcentaje de participación : 
BOSTON HILLS INVESTMENTS S.A, 

50% 
12 
13. De acuerdo a los Registros de la Sociedad, el Socio Limitado de la Sociedad es: 

General Limitado: 
Porcentaje de Participación: 

BOSTON HILLS INVESTMENTS S.A. 
50% 

14 
15. De acuerdo a los Registros de la Sociedad, el Apoderado de la Sociedad es: 

Apoderado: 
ión: 

uillermo Adrian Camacho Intriago 
26 de Diciembre de 2016 

Fecl    

  

Otorgado y firmado en Montreal, Ontario, Canadá el 31 de Julio de 2017, 

VGV (CANADA) LP 
458 West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario LAB 2P3 

Canada



  

CORPORATE 
SERVICES 

  

FIRMA 
Agente Registrado 
Sr. Andres Penuela 
VGV (CANADA) LP. 

Oficial de Procuración de documentos 

TRADUCCIÓN 

CANADA 
PROVINCIA DE QUEBEC 
DISTRITO DE MONTREAL 

El presente documento fue presentado por Andres Penuela en mi presencia, en la Ville de 
Westmount, Provincia de Québec, Canadá el 31 de Jullo de 2017 

FIRMA 
  

Frangoise Dupuis- Notario Publico 
Para la Provincia de Quebec 
Comisión Vitalicia 

YO, SILVIA SÁNCHEZ MUÑOZ, CON NÚMERO DE CEDULA 0923686273, CERTIFICO QUE El 
DOCUMENTO TRADUCIDO ANTERIORMENTE ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU 
ORIGINAL EN IDIOMA INGLÉS. Este día, viemes 8 de septiembre de 2016 

Mol 1 La 

SILVIYSÁNCHEZ 
C.l.: 0923686273 

VGV (CANADA) LP. 
458 West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L48 2P3 
Canada
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ARIA SEXTA 
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(5=- AU 
Factura: 001-004-000017178 20170901016D07412 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901016D07412 

Ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , comparece(n) SILVIA 

SOFIA SANCHEZ MUÑOZ portador(a) de CÉDULA 0923686273 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 8 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2017, (16:12). 

, 

Petrade Hades 
SILVIA. SOFIA SANCHEZ MUÑOZ 
CÉDULA: 0923686273 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923686273 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MUÑOZ SILVIA SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1992 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER RW 

COTARÍ RÍA DÉCIMASONTA SS 
Instrucción: SUPERIOR y Á DEL.CANTÓN GUAYAQUIL 

AN e EL. 

ano 24 Profesión: ABOGADA 
     AUArAQui     

  

Y 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ SANTOS KLEBER OSWALDO 

Nombres de la madre: MUÑOZ DURAN SILVIA SOFIA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 175-052-46103 

1 52-46103 

    

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

_ _ o DO cumento firmado electrónicamente... 

  

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en:https:I/Mirtual.registrocivilgob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con aste documento escriba a anlinea(Jregistrocivil.gob.ec



  

  

|HUSARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
18 la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en BTE_pojats) 

  

   

    
   

Quitoa, — 02 FEB, 2018 

IA TAMARA GARCÉS AÉMEI 
NOTARÍ/ CANTÓN QUITO 4   

 



	

	

	

	



  

Capitulo 17 A. 26 Sp. 1386 Y (?fo9/2015 

> 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Presente 

Señora Economista 
Ligia Maria de los Ángeles Gomez Proaño ” YU 405 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada en esta fecha resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía “CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”, por el 
periodo de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y los estatutos sociales 

El Gerente General es el representante legal de la compañía 

La compañía CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 5 de marzo de 1969, ante el Notario Segundo de Quito, Dr José 
Vicente Troya, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No 285, tomo 100, el 

13 de marzo de 1969. 

La compañía realizo fusión por absorción, aumento de capital autorizado y de capital suscrito, y 
reforma parcial de Estatutos Sociales, mediante escritura publica de 1 de Abril de 2012, 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito Dr Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de jumo de 2012 

Atentamente, 

    Dr. y; Sáiando Salazar Egas 
SECRETÁRIO DE LA JUNTA 
Nacionalidad Ecuatoriana 
CC 170385175-6 

Razón de Aceptación. Acepto el cargo para el cual he sido designado 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Sra Ligia Maria de los Angeles Gómez Proaño 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad Ecuatoriana 
CC 170681966-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4903. — o A 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GOMEZ PROAÑO LIGIA MARIA DE LOS ANGELES 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN: 1706819669 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO[Años): 2   
  

2, DATOS ADICIONALES; 
[ CONST. RM. 285 DEL 13/03/1969.- NOT, 2 DEL 05/03/1969 PL Z ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚRMA NORMATIVA VIGENTE 
7 

    
  

   

   

     
   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUAÓ, A 7 DÍA(S) D ES DE ABRIL DE 2017 

NACION q, 
e e De S % 

(A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) DRA. 3 yal 

REG! OR MERCANTIL DEL CANTÓN pri PS SJ 2 : ; 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ea Y GASPAR DEILLAROEL 

a 
Brtón QUÍO 

Página 1 de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
. fe hoce bien olpotst 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ PROAÑO LIGÍA MARIA DE LOS ANGELES 

CONTADOR: VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1968 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1969 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

>ROMOCIONES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV AMAZONAS Número: N36-152 Intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Edificio: CCI Piso. 3 Oficina: 310 Referencia ubicación, FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Fax. 
022464384 Apartado Postal: 17115153 Email: IvargasfMWcc1.com ec Telefono Domicillo 026017250 Telefono Domicilio 

026017251 Telefono Trabajo' 026017245 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contabuyentes Derechos de lrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de 
nformación Derechos procedimentales, para mayor informacion consulte en www sm gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 
de la Ley de Regimen Trbutarto interno estan obligados a llevar contabilidad, convwliéndose en agentes de retencion, no podran acogerse al Regimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiora 
bienes o preste servicios unicamente con tanfa 0% de IVA ylo sus ventas con tana diferente de 0% sean objeto de retencion:del 100% del IVA 

Hi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dej001 al 001 ** ¡ABÑERTÓS:.      
  

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHNCHA 0 

hm 2 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICTÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: IVCDO20812 Lugar de emisión: QUITOJAV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/11/2017 11 02.08 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
snleboce bien al país 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 13/03/1989 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL. INAQUITO FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROMOCIONES COMERCIALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTROS COMERCIALES. 
PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE MEDIANTE CARTELES, TABLEROS Y BOLETINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia INAQUITO Calle: AY AMAZONAS Número N36-152 intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Referencia FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Edificio: CCI Piso: 3 Oficina 310 Fax: 022464384 Apartado 
Postal, 17115153 Emarl' ivargas(Occi.com.ec Telefono Domicilio 026017250 Telefono Domicilio: 026017251 Telefono Trabajo: 
026017245 

4 

7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI) DI INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumoda responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley Sel RUC) 

Usuario, VCDOZ20812 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora; 07/11/2017 11:02:08 

Página 2 de 2 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

4. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OPTONY S.A. 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1792056330001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

2. Información de la cesión de acciones: 

CEDENTE REDFORD TRIBECA LP 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 

CEDENTE SE-Q-00005671 

CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

CESIONARIO 1790009378001 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO Ecuatoriana 

TIPO DE TRANSFERENCIA Onerosa 
NÚMERO DE ACCIONES 45 

VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES USD $ 45     
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

  

Air 
CESIONARIO 
 



Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL 
OPTONY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía OPTONY S.A., efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE REDFORD TRIBECA LP 
CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO ECUATORIANA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS _| 45 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1       

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

JS 

PON 
| A Ae S 

| 
. | No 

A A 
Sy TE | O CESIONARIO. CEDENTE 

£ —
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

y nte United States of America 

1as been signed by Jesus Gonzalez 

ng in the capacity of Notary Public of Florida 

ars the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

: Tallahassee, Florida 

. the . BlentElad day of June, A.D., 2017 

> 10. Signature: 

de Da 
Berdy of State Z 

AN 
This document contai:  



  

CORPORATE 
SERVICES 

  

POWER OF ATTORNEY 

REDFORD TRIBECA LP, a Canadian Limited Partnership, numbered 270470586, whose 

registered office is situated at the 458 West Wilmot Street, Suite 22, Richmond Hill, Ontario 
L4B 2P3, Canada (hereinafter referred to as “the Company”) herein represented by ¡ts 

Registered Agent, VGV (CANADA) LP , represented by it's Director, ALEXANDRA MEADE 

(hereinafter referred to as “the Agent”) does hereby grant a General Power of Attorney in 

favor of CESAR RAUL RAMOS GALARZA, citizen of Ecuador (Passport n. 1707979892) 

hereinafter referred to as “the Attorney”, to manage the Company's affairs according to the 

following: 

To manage, execute and realize, on behalf of the Company, all the transactions related to 
every movable or immovable, corporeal or incorporeal, property of the1 Company. The 

Attorneys will be able to sign forms, contracts, public contracts, declarations, certification, 

and every other document that might be necessary to sign in order to achieve the object of 
this Power of Attorney, 

To receive, dispose, transfer every movable or immovable, corporeal or incorporeal, the 

Company owns, with faculty to sign every kind of document public or private that might be 

necessary for the negotiation, sale and transfer of movable or immovable (forms, promissory 

contracts, contracts, public contract of sale, certifications, and petitions to the Municipality). 

To purchase, acquire, receive on behalf of the Company every kind of movable or 

immovable properties for any other reason, being able to sign whatever kind of document 

public or private that might be necessary for the negotiation, sale and transfer of movable or 

immovable (forms, promissory contracts, contracts, public contract of sale, certifications, 

and petitions to the Municipality). 

To lease, pledge, mortgage, encumber, donate, sell, rent, or dispose of in any way or 
manner, the movable or immovable, corporeal or incorporeal, properties of the Company. 

To represent the Company in matters of administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the Company has an interest, also in general 
partnerships or joint ventures; to buy stocks or shares of any kind in other companies: to 

take part in Assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, including 
agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of companies; 
to attend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extraordinary or Universal 

General Meetings held in the company or companies of which REDFORD TRIBECA LP ¡s 

or becomes a partner or shareholder, intervening with voice and vote, signing the minutes 

and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or by the 

statutes that govem the Company or Companies; to suggest, accept or deny whatever 

    

  

a JESUS GONZALEZ 
: MY COMMISSION $ GG 086594 

VGV (CANADA) LP. NS EEXPIRES: May 20, 2021 
45B West Wilmot Street, Suite 22 oy e, Bondad Thru Buégel 
Richmond Hill, Ontario LAB 2P3 
Canada 

A 
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appointment proposed to the Company by the company or companies of which REDFORD 

TRIBECA LP ¡s or becomes a partner or shareholder. 

To buy, sell, cede, transfer, subscribe, endorse, permute, pledge, encumber or transfer them 

to a trust, stocks or shares of any kind in other companies the Company owns or will get to 

own in the future in the companies of which REDFORD TRIBECA LP is or becomes a 

partner or shareholder, receiving the corresponding share certificates, as well as sign 

endorsements and subscribe deeds, notes or notifications of transfer, bills or share 
certificates, in order to achieve the object of this Power of Attorney. 

To represent the Company in matters of administration as well as in all affairs of 
management and situations in which the Company has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures. 

To take part in Assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, including 

agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of companies; 

to attend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extraordinary or Universal 

General Meetings held in the company or companies of which REDFORD TRIBECA LP ¡is 

or becomes a partner or shareholder, intervening with voice and vote, signing the minutes 

and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or by the 

statutes that govern the Company or Companies. 

To be able to claim and receive legal, judicial or extrajudicial, the values that the Principal 

'owns or come to possess in the company or companies, by way of profits, and in proportion 

to the units or shares belonging to it; therefore, she is entitled to sign any receipt or document 

related to profits or for any other reason. 

To open and/or close, manage and operate current or savings account on behalf of their 

principal. The Attorneys will be able to administer the current or savings account with their 

sole separate signature, in the name of the Principal. 

To realize whichever act on behalf of the Company with whatsoever Financial Institution, to 

obtain, renew or cancel credits, mortgages o other pending obligation existing or in the 

future. 

To issue notes, signs, bills of exchanges as a drawer, acceptor, endorser or guarantor; 

accept obligations, be they of a commercial or civil nature. To deliver, pay, cancel or receive 

money, checks, deposits or whatever other monetary value, with faculty to endorse checks 
to the bank account the Company owns. 

To realize every act or transaction, with the Ecuadorian Service of Internal Revenues (SRI) 

to obtain, update, cancel the Unique Register of Taxpayers (RUC), to pay whatever kind of 

¿Pé JESUS GONZALEZ 
7 47”, MY COMMISSION CG 088594 

E e EXPRES: May20, 202€) 
VGV (CANADA) LP. % e: Bonded Thru Nolay! 458 West Wilmo! Sireet, Suite 22 ee 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 
Canada 

   

    

    

 



VA G V CORPORA “E 
SERVICES 

tax, tribute, special contribution, among others; to file whatever kind of declaration, 

consultation or testimony. 

  

To represent the Principal in any judicial or extra-judicial matter currently pending or 

appearing in the future, on demand or defend ¡ts interests, rights and actions, and may 

propose and continue demands, answer orally or in writing where appropriate; 
exercising, desisting, negotiating, extinguishing or running out the rights and actions or 

exceptions related, in all ¡ts incidents and instances, of every nature in front of any competent 
authority either Courts, Tribunals, Agencies, Corporations, Authorities and officials, either 

by themselves or through others, and even, in all kinds of acts of judicial or extrajudicial 

conciliation, until the completion thereof. 

To demonstrate, exhibit or declare the express consent of REDFORD TRIBECA LP when 

requested by the Law. 

The Power of Attomey herein granted may be used and exercised by CESAR RAUL 

RAMOS GALARZA to act individually in any part of the world, including any country, state, 

colony, province, municipality, or political subdivision of any country. 

This Power of Attorney shall remain in full force and effect indefinitely, or until such time as 

expressly revoked by the Company or surrendered by the Attorneys. 

Issued and signed on June 20*, 2017, in the city of Richmond Hill, Canada. 

For and on behalf of REDFORD TRIBECA LP, 

State of Florida__ 

County 0! 222 GR ADE : A 
Sworn to and subscribed before me 

tinis day of al By E —= »roduced Identification a eN LLP RESTO — eedigor loo VGV (CANADA) LP. Ata Mrs. Alexandra Meade 
Director 

REDFORD TRIBECA LP 

  

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento que consta de mes, fojal 
útiles, So fiel 4orócopia de original, que me     

VGV (CANADA) LP. 
45B West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 

Canada



(TRADUCCIÓN) 

ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Este es un documento público 

2. Ha sido firmado por: Jesús González 

3. Actuando en calidad de: Notario Público de Florida 

4. Lleva el sello / sello de: Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5.en Tallahassee, Florida 

6. el día Veintiuno de Junio, A.D., 2017 

7. por Ss rio ido, Esta: le Florida 

8. No. 2017 - 69566 

9. Sello / sello: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

DSDE 99 (2/12) e pS



  

PODER GENERAL 

REDFORD TRIBECA LP, una Sociedad de Responsabilidad Limitada canadiense con el 

número 270470586, con domicilio social en 458 West Wilmot Street, Suite 22, Richmond 

Hill, Ontario L4B 2P3, Canada (en adelante, "la Compañía") representada por su Agente 

Registrado, VGV (CANADA) LP, Representada por su Director, ALEXANDRA MEADE 
(en lo sucesivo "el Agente") otorga un Poder General a favor de CESAR RAUL RAMOS 

GALARZA, ciudadano de Ecuador (Pasaporte 1707979892), en adelante denominado "el 

Apoderado", para administrar los asuntos de la Compañía de acuerdo a lo siguiente: 

Gestionar, ejecutar y llevar a cabo, en nombre de la Compañía, todas las transacciones 

relacionadas con cualquier bien mueble o inmueble, materiales o inmateriales, de la 

Compañía. Los Apoderados podrán firmar formularios, contratos, contratos públicos, 

declaraciones, certificaciones y cualquier otro documento que sea necesario firmar para 

lograr el objeto del presente Poder General. 

Recibir, disponer, traspasar todo bien mueble o inmueble, materiales o inmateriales, que 

la Compañía la posea, con facultad de firmar todo tipo de documentos públicos o privados 

que sean necesarios para la negociación, venta y cesión de bienes muebles o inmuebles 

(formularios, contratos de promesa, contratos, contratos públicos de venta, certificaciones 

y peticiones a la Municipalidad). 

Comprar, adquirir, recibir por cualquier razón, a nombre de la Compañía toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, pudiendo firmar cualquier tipo de documento público o 

privado que sea necesario para la negociación, venta y transferencia de bienes muebles o 

inmuebles (formularios, contratos de promesa, contratos, contratos públicos de venta, 
certificaciones y peticiones a la Municipalidad). 

Alquilar, adquirir compromisos, hipotecar, gravar, donar, vender, alquilar o disponer de 

cualquier forma o manera, las propiedades muebles o inmuebles, materiales o 

inmateriales de la Compañía. 

Representar a la Compañia en temas de administración, así como en todos los asuntos 

de administración y en situaciones en que la Compañía tenga interés, adicionalmente en 

sociedades en general o negocios conjuntos; comprar acciones o participaciones de 

cualquier tipo en otras empresas; Participar en Asambleas o reuniones con el fin de 

celebrar cualquier tipo de acuerdos, incluyendo acuerdos de constitución, transformación, 

aumento de capital y disolución de compañías; Asistir, participar y estar presente en todo 

tipo de Asambleas Ordinarias, Extraordinarias o Universales celebradas en la o las 
compañías de las cuales REDFORD TRIBECA LP es o se convierte en socio o 

accionista, interviniendo con voz y voto, firmando las actas y protegiendo o protegiendo 

 



E CORPORATE 
SERVICES 

los derechos por ley otorgados a los representados o por los estatutos que rigen la 

Compañía o Compañías; sugerir, aceptar o negar cualquier nombramiento propuesto a la 

Compañía por la compañía o compañías de las cuales REDFORD TRIBECA LP es socio 

O se convierte en socio o accionista. 

     

Comprar, vender, ceder, transferir, suscribir, endosar, permutar, adquirir compromisos, 

gravar o transferir a un fideicomiso, acciones o participaciones de cualquier clase a otras 

sociedades que la Compañía posea o llegará a poseer en el futuro en las compañías de 

las cuales REDFORD TRIBECA LP es o se convierta en socio o accionista, recibiendo los 

correspondientes certificados de acciones, así como firmar endosos y suscribir escrituras, 
notas o notificaciones de transferencia, facturas o certificados de acciones, a fin de lograr 

el objeto de este Poder General, 

Representar a la Compañía en materias de administración, así como en todos los asuntos 

de la administración y situaciones en las cuales la Compañía tiene interés, también en 

sociedades en general o empresas conjuntas. 

Participar en Asambleas o reuniones con el fin de celebrar cualquier tipo de acuerdos, 

incluyendo acuerdos de constitución, transformación, aumento de capital y disolución de 

compañías; Asistir, participar y estar presente en todo tipo de Asambleas Ordinarias, 

Extraordinarias o Universales celebradas en la compañía o las compañías de las cuales 

REDFORD TRIBECA LP es o fuere socio o accionista, interviniendo con voz y voto, 
firmando las actas y protegiendo o hacer proteger por ley los derechos otorgados a los 

representados o por los estatutos que rigen la Compañía o Compañías. 

Para poder reclamar y recibir los valores legales, judiciales o extrajudiciales, los valores 

que el Mandante posea o llegue a poseer en la compañía o compañías, mediante 

beneficios, y en proporción a las unidades o acciones que le pertenezcan; Por lo tanto, 

tiene derecho a firmar cualquier recibo o documento relacionado con las utilidades o por 

cualquier otro motivo. 

Para abrir y/o cerrar, administrar y operar cuentas corrientes o de ahorros en nombre de 
su Mandante. Los Apoderados podrán administrar la cuenta corriente o de ahorros con su 
sola firma separada, en nombre del Mandante. 

Llevar a cabo cualquier acto en nombre de la Compañía con cualquier Institución 

Financiera, para obtener, renovar o cancelar créditos, hipotecas u otra obligación 

pendiente existente o que existiera en el futuro. 

Emitir notas, letras de cambio como librador, aceptante, endosante o garante; Aceptar 

obligaciones, ya sean de carácter comercial o civil. Entregar, pagar, cancelar o recibir 

dinero, cheques, depósitos o cualquier otro valor monetario, con la facultad de endosar 

cheques a la cuenta bancaria propiedad de la Compañía. 
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Llevar a cabo cada acto o transacción con el Servicio de Rentas Internas del EcuedoRO PkLCoÑ 

(SRI) para obtener, actualizar, cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC), pagar 

cualquier tipo de impuesto, tributo, contribución especial, entre otros; Para presentar 

cualquier tipo de declaración, consulta o testimonio. 

    
a 

> SS 

Representar al Mandante en cualquier asunto judicial o extrajudicial que se encuentre 
pendiente o en el futuro, a petición o en defensa de sus intereses, derechos y acciones, 

pudiendo proponer y continuar demandas, contestar oralmente o por escrito cuando se 
considere necesario; Ejercer, desistir, negociar, extinguir o cuando se hayan agotado los 

derechos y acciones o excepciones relacionadas, en todos sus incidentes e instancias, de 

cualquier naturaleza frente a cualquier autoridad competente, ya sea en Cortes, 

Tribunales, Agencias, Corporaciones, Autoridades y funcionarios o por medio de otros, e 

incluso, en todo tipo de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta su finalización. 

Para demostrar, exhibir o declarar el consentimiento expreso de REDFORD TRIBECA 

LP. Cuando así lo solicite la Ley. 

El Poder General otorgado por éste medio podrá ser utilizado y ejercitado por CESAR 

RAUL RAMOS GALARZA para actuar individualmente en cualquier parte del mundo, 

incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipio o subdivisión política de 

cualquier país. 

Este Poder General permanecerá en plena vigencia y efecto indefinidamente, o hasta el 
momento que sea expresamente revocado por la Compañía o entregado por los 
Apoderados. 

Publicado y firmado el 20 de Junio de 2017, en la ciudad de Richmond Hill, Canada. 

Por y en nombre de REDFORD TRIBECA LP, 

State of Florida Aa We 
County of _<22712%77 1 VDIDEZ 
  Sworn to and subscribed before me Registeled Agent this 22 day IAE: Dz VGV (CANADA) LP. 

By INE Mrs. Alexandra Meade 
Produced Identification —_. 1 Director We ot 10 Lccéacel (455/27 REDFORD TRIBECA LP    

      

Notary 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
foja 

  

JESUS GONZALEZ documento que consta de 12 
MY COMMISSION 4 GG0Be594 útilis, Seji 

fue-exfííbido y devuelto 
5 o a, 

    

   



UD: 
Factura: 002-002-000023695 20181701029C00283 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701029C00283 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERAL OTORGADOPOR REDFORD TRIBECA 

LP, AFAVOR DE CESAR RAUL RAMOS GALARZA; TRADUCCION DEL MISMO PODER y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 2018, (13.21).   
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Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Twenty-Sixth day of June, A.D., 2017 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2017-71482 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

Secretary of State 

¿UA ” 
“VERIFY F 

      
    
   

    
    

      
      
    
    

      
     
    
    
    

     

    

    
   



  

                      

  

  

  

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OFr73,479/ 041 

ON THIS _4£ DAY OF ATTEST THAT THE 

PRECEDING OR ATTACHED DOCUMENT IS A TRUE, EXACT, 

COMPLETE, AND UNALTERED PHOTOCOPY MADE BY ME OF 

ATEDE A PESA PRESENTED TO ME BY THE 

DOCUMENT'S CUSTODIAN, 4 S , AND TO 

THE BEST OF MY KNOWLEDGE, THAT THE PHOTOCOPIED 

DOCUMENT IS NEITHER A VITAL RECORD NOR A PUBLIC 

RECORD, CERTIFIED COPIES OF WHICH ARE AVAILABLE 

FROM AN OFFICIAL SOURCE OTHER THAN A NOTARY 

PUBLIC. 

  

      

  

K_—_—_——_—_—_—— 

NOTARY SIGNATURE 

              

JESUS GONZALEZ 
. MY COMMISSION + 96 UBess 

EXPRES; May 20, 2021       

  
 



CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

oF 

REDFORD TRIBECA LP. 

We, VGV (CANADA) LP, in our capacity as Registered Agent of REDFORD TRIBECA LP. a Canadian 
Limited Partnership (the "Partnership”). do hereby certify the following 

The name ot the Partnership ¡s REDFORD TRIBECA LP. 

The Partnership was incorporated on April 27”, 2017. 

The Partnership exists under the provisions of Limited Partnerships Act Ontario. Canada. as 
Partnership numbered 270470586. 

The Registered Agent of the Partnership is VGV (CANADA) LP, 458 West Wilmot Street. Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3, Canada. 

The Registered Office of the Partnership is 458 West Wilmot Street, Suite 22. Richmond Hill, Ontario 
L4B 2P3, Canada. 

The Partnership issued 10.000 shares with a par value of Can$1.00 each of ordinary class. 

In so far as ¡s avidenced by the documents filed at the Registered Office, the Partnership is in existence 
and in good standing 

According to the documents filed on the Partnership's file as at April 27”, 2017, there are no actions. 
pending or threatened, against the Partnership and no action has been taken to wind-up the 
Partnership or to appoint a receiver or manager 

9. According to the Partnership records. the Partnership has not created any charges over ¡ts assets. 

10. According to the records available at the Registered Office, the General Partner of the Partnership is 

General Pas z Di ¡ointed: Percentage interest: 
GREY GULF FOUNDATION E e 2017 50% 

11. According to the records available at the Registered Office, the Limited Partner of the Partnership is 
General Partner: Date ted: Percentage interest: 

GREY GULF FOUNDATION April 27", 2017 50% 

Richmond Hill, April 27%, 2017 

For and 04 behalf of 
6 VGV (CANADA) LP 

EA (a Registered Agent 
SSION $ 608659 Alexandra Meade j EXPRES:May2n Diraciar 

SA Borges Tr Sul eos 
| 

|  



  

  

Dec! a de es a Government Borvicos — Services gouvernementava Déclaration Formule 3 
ux tormes de la Los sur les sociétás en cornangits 

         == . Pego Z 
Name Charge. ¡Change (other ihan mama. Maciácason de la cusor 100 rangeenent ame ue modas de ce cio) 
Renenal v/tn Nare Crarge F.— Diesclution 6 Wicramal Rerouvelement avec modficabon 08 la ra:500 Dissolution CS sole 

| Entarina Business Idenicalon Nurrbar (EN) oral Decir Types exce Type A. py (Business Ident 2 
¡ types de declaro, seul he Pe 
| pourle type A. y Ne d'dentification de V'entreprise 

2. Firm Name / Rasson cociala de la société en commandito ¿-_ _ A _———_ ——____—_—- 

REDFORD TRIBECA LP 

3 Mañimg Address 
A Reguera. 452 WEST WILMOT ST. 202 Adrense postate 
Merge RICHMOND HILL ONTARIO CANADA L4B 2P3 

4 Address of Principal Place of Business in Ontario / Adressa de 'dtablissement principal en Ontario. 
Same as above. — ExtrProvncial Limited Pastori sio business actress mn Ontano 

Y comme codes ES ¿Socia en commardie exraprrncale sans elabissement en Onano 

[Seal /N done — Sestao / Norge  2ue Salte No. Buesa (PO Bor nas accrpiaolo Case costar nor ae 
458 WEST WILMOT ST. 202 
| tomn/va Sor / Pares Souto Paya Poeal Coge / Cos postas 
RICHMOND HILL ONTARIO CANADA _14B 2P3 

5, General Nature ol Business / Nature générale de Vactivié axerces : 
  

ras Planning % Estate Management Service 
6 lolormatón Regarding General Parmer(s) 7 Rensergnamenis nur la ou les commandiés 

  

  [y aia Parsons pas Las iv im dama al Mamo Pira RA Me Mr 
Vivanco Salvador Clemente José 

[ay Comrañon, Parera sz Periones mora, secó To CoraoN 
a o Porc de pon 
| morado as Orar 

[ramemidas  Suon No TN deve Seres Name orde atve 
| N39-82 Amazonas, Piso 10 (10th Nor) 

Sia No ¡But 

  

                200 Sr Átommoy lo 
Sepature de SormanoMO 0u 28 507 900 ase 

A iS AS Y 
Prod Mamma Dolor Mom de grato er > led 

Flora Larm 
Fora new Deciaration, name change or enowal, lem 6 must be Completed and signed by alte general Number oí General Parin-"s 
partners Or their altorneys !í there 1s more than one general zartner. s0t out the 10ta! number of partners 1 Nombre de commandités. 

| the box and aten additional schodulels)/ Pour une nouvelle Declaration. une modificalvon de la rarson 
$OCcI8e Ou UN Tencuvelfement, 1í (au! rempir se section € pow cheque comnanditt, ei chague commancite 1 
04 son procureur doll signer la sectran 6. S'll y a plus d'un commanditt, entrez lo nombre tota! de 

| commandltes dans la case cicomire et remplissez st jignez une ou des ammaxes. - 
Jurisciction ot Formation / Territoire Sorigino Sl E 
Ontario 

Extra-Provincial Limited Partnership Carry:ng on Business in Ontario ¡ Societe en commandile extraprovinciale menani des activités en O: ano 
8 information: Hegarding Atorney/Representative for an Extra Provincia! Limited Partmership - (Does not appty to limited partnerships form-=: 1 

another Canadian junsdiction that have ar office or other place of business in Ontario) / Renseignements sur le procureur | représentar de la. 
société en commandite extraprovinciale - (Ne y appíiquo pas aux cociétes en commande yn autre territoion canedien quí ant um 

—Saatacemerten Outro) EAT AE 
Power of Atomey - Check the box to confirm there «an executos Power of Añomey (Form 4) appormting the personícomporaton. le eto o bo Ine story aná soprnentative In Otaro, The nrreyresresentative oque 10 kee ta axacutod Form salt forinsptehon a Wo tres» se out omiow_) Procura =Cochaz a caso cI<onta pour Confrmer qu ly une 
Procuration signee (Formule 4) nommant la personne physique ou morzte indigués ci dessous A ttre de procureur et reprosentant 
en Ontario. Celui ci dolt tenir la Formule 4 signée 4 disposibon aux fins d'inspection ¿ "adresse ci dessous. 

sormey/ Represeniive - Procure repr Ainas! Borra input Las Mira Mamo 

    

  
  

  

(8) Corporaios, Partners ete. ' Persanne mocale. 
socióté en nom collectil etc - Matos / Amor saco 

      

 



    
   

    
NOTARÍA 

VIGÉSIMA NOVENA 

= 

E 
e e 

ESTADO DE LA FLORIDA DO parco 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Jesús González 

3. quien actúa en calidad de Notario Público de la Florida 

4. lleva el sello/timbre del Notario Público, Estado de la Florida 

  

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el Vigésimo Sexto día de junio de 2017 

7. por el Secretario de Estado, Estado de la Florida 

8. No. 2017-71482 

9. Sello/timbre: (Gran sello del Estado 
de la Florida) 

10. Firma: 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 

DSDE 99 (2/12) 

Este documento contiene una marca de agua auténtica. Sostener hacia la luz para ver “SAFE” y "VERIFY FIRST.”



  

ESTADO DE LA FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI DADE 

EL DÍA DE HOY _16_ DE __6/17 DOY FE DE QUE EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE O QUE SE ADJUNTA ES UNA FOTOCOPIA VERDADERA, EXACTA, 

COMPLETA E INALTERADA HECHA POR MÍ DEL CERTIFICADO DE 

TITULARIDAD, PRESENTADO ANTE MÍ POR LA PERSONA ENCARGADA DE 

GUARDAR CUSTODIA DEL DOCUMENTO, ALEXANDRA MEADE, Y A MI MEJOR 

SABER Y ENTENDER, QUE EL DOCUMENTO FOTOCOPIADO NO ES UN ACTA 

DEL REGISTRO CIVIL O UN REGISTRO PÚBLICO, CUYAS COPIAS 

CERTIFICADAS ESTÁN DISPONIBLES DESDE UNA FUENTE OFICIAL QUE NO 

SEA UN NOTARIO PÚBLICO. 

(firma ilegible: 

FIRMA DEL NOTARIO 

(sello: Notario Público 
Estado de la Florida — Jesús González 
MI COMISIÓN 4 GG 086594 
VENCE: 20 de mayo de 2021 
Avalado por Servicios Notariales Budget) 

(timbre: Jesús González 
Notario Público 

Estado de la Florida)



CERTIFICADO DE TITULARIDAD 

  

de 

REDFORD TRIBECA LP. 

Nosotros, VGV (CANADÁ) LP, en nuestra calidad de Agente Registrado de 

REDFORD TRIBECA LP, una Sociedad Limitada Canadiense (la “Sociedad”), 

por la presente certificamos lo siguiente: 

1. El nombre de la Sociedad es REDFORD TRIBECA LP. 

2. La Sociedad fue incorporada el 27 de abril de 2017. 

3. La Sociedad existe bajo las estipulaciones de la Ley de Sociedades 
Limitadas, Ontario, Canadá, con el número de Sociedad 270470586. 

4. El Agente Registrado de la Sociedad es VGV (CANADÁ) LP, Calle Wilmot 

Oeste Nro. 45B, Suite 22, Richmond Hill, Ontario L4B 2P0E, Canadá. 

5. El Domicilio Social de la Sociedad está en la Calle Wilmot Oeste Nro. 45B, 
Suite 22, Richmond Hill, Ontario L4B 2P0E, Canadá. 

6. La Sociedad emitió 10.000 acciones con un valor nominal de Can$1,00 

cada una, de clase ordinaria. 

7. En lo que respecta a lo que se evidencia mediante los documentos 

archivados en el Domicilio Social, la Sociedad se encuentra en existencia y 

en cumplimiento de sus obligaciones. 

8. De acuerdo a los documentos archivados en el archivo de la Sociedad al 27 

de abril de 2017, no existen acciones, pendientes o potenciales, en contra 

de la Sociedad y no se ha tomado ninguna acción para liquidar la Sociedad 

O para nombrar un liquidador o administrador. 

9. De acuerdo a los registros de la Sociedad, la Sociedad no ha constituido 

cargo alguno sobre sus activos. 

10. De acuerdo a los registros disponibles en el Domicilio Social, el Socio 

Comanditado de la Sociedad es:



  

Socio Comanditado: Fecha de nombramiento: — Po Ss: 
FUNDACIÓN GREY GULF 27 de abril de 2017 50% 

11.De acuerdo a los registros disponibles en el Domicilio Social, el Socio 
Comanditario de la Sociedad es: 

Socio mana tado: Fecha de nombramiento: Porcentaje de interés: 
FUNDACIÓN GREY GULF 27 de abril de 2017 50% 

Richmond Hill, 27 de abril de 2017 

(firma ilegible) 

En nombre y representación de 

VGV (CANADÁ) LP 
Agente Registrado 
Alexandra Meade 

Directora 

(sello: Notario Público 
Estado de la Florida — Jesús González 
MI COMISIÓN $ GG 086594 
VENCE: 20 de mayo de 2021 

Avalado por Servicios Notariales Budget)
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ONTARIO — Ministerio de Servicios Gubernamentales. 

Escriba claramente con LETRAS MAYÚSCILAS 
1. [mpo de Deciaración A. [mu] Nueva B.[] Cambio de Nombre € [] Cambio (distinto a cambio de nombre) 

lo. [E] Renovación SinCambio de Nombre E [7] Renovación Con Camblo de Nombre *. [7 Disolución 

  

  

  

    [ingrese el Número de ldentficación de la Empresa (BIN) para wdos los TIpos de Declaración excepto el Tipo A [BIN (No. de Identificación de la empresa) 
2. [Nombre de la Firma     

REDFORD TRIBECA LP 

  

3. Dirección Postal del 458 WEST WILMOT ST. 202 
Solicitante RICHMOND HILL ONTARIO — CANADA LAB 2P9 

4. Dirección del domicilio social principal en Ontarto 
la misma de arriba OO Sociedad Limitada extra-provincial sin domicilio social en Ontario 

(No. dela calle Nombre de la calle Suite No. (No e acepta casa postal) 
458 WEST WILMOT ST. 202 

¡Ciudad / Población Provincia País Código Postal 
[RICHMOND HILL ONTARIO. CANADA 148 2P3 
  5. [Naturaleza General del Negocio 

Planificación de Impuestos y Servicio de Gestión Inmobiliaria 
6. Información Acerca del Socio Comanditado 
  

  

  

  

  

(A) — Persona natural - Apellido Primer Nombre Segundo Nombre 
Vivanco Salvador. Clemente José 
16) Corporación, Sociedad, exc - Nombre Número de Corporación en Ontario 

Dirección No. delacale Nombre dela calle Suite No. 
N39-82 Amazonas, Piso 10 

“Cludad / Población Provincia País Código Postal 
Quito Ecuador 
Firma del Sodio Comanditado o del Apoderado del Soo Comanditado 
X (firma ilegible Marque si firma como apoderado a nombre del socio comanditado 

Nombre del firmante en Imprenta contorme al at. 32 de la Ley de Sociedades Limitadas 
Flora Larm 
  Para una nueva Deleración, comblo de nombre renovación el tem 6 debe completarse y firmarse por todos Númro de Socios Comanditados 

los socios comanditados o sus apoderados, Sl hay más de un soco comanditado, Indiue el número tota! de 
socios en la casio y oejunte fs) stos) 

7.. Jurisdicción de constitución 
ontario 

Sociedad Umitada Exta-Provindal realizando negocios en Ontario 
8.. Información respecto al Apoderado/Representante para una Sociedad Umitada Extra-Provincial- (No aplica a sociedades limitadas creadas en otra Jurisdicción 

canadiense que tengan una oficina u otro lugar de negocios en Ontario) 
[Poder- Marque la casilla para confirmar que existe un Poder firmado (Formulario 4) designando a una persona/corporación listada abajo 

  
  

  

  

  

[para que sea el apoderado y representante en Ontario. Se requiere que el apoderado/representante mantenga disponible el Formulario 4 DO 
[firmado para ir enla dirección señalaca a continuación 
[Apoderado/Representante 
(la) Persona natural - Apellido Primer Nombre Segundo Nombre 

(6) Corporación, Sociedad, etc-- Nombre Número de Corporación en Ontario 

PARA USO DEL MINISTERIO SOLAMENTE 
[Dirección No.delacalle— Nombre delacalle Sulte No, 

BIN: 270470586 
[Ciucad / Población Provincia     NOMBRE: REDFORDTR 

  

  

Elina Isabel Albornoz Garzón. 

Traductora 

C.C. 170499955-4 
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a PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE! 
ALBORNOZ GUILLERMO e 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARZON MARIA ISABEL. 4 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

ÍTIFICADO DE VOTACIÓN. Dl $ 
MOP Em cnt! 

    

  

    
Ea 

ALE 
PICHINC 

RAZÓN: Doy fe que el presente 

documento es FIEL FOTOCOPIA del 

original, que MM y devuelto al



    e REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 racnti mo Identificagión y(Gggul 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación VIGÉSIMA " 

3 $ PAra S e, $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704999554 

Nombres del ciudadano: ALBORNOZ GARZON ELINA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALBORNOZ GUILLERMO 

Nombres de la madre: GARZON MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 » PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-090-64107 

  

          

¡ón o persona ante quien se pr 
ia del documento 1 validación o 1 

  

  

  Mn 
54107 

  

  

  

  

        

  

1 E Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1     
    

' este ceríficaco deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y a/a LCE 
tesde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec    

 



  

cos A 
Factura: 002-002-000023679 20181701029D00167 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701029D00167 

Ante mí, NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA de la NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA , comparece(n) ELINA 

ISABEL ALBORNOZ GARZON portador(a) de CÉDULA 1704999554 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 

2018, (11:41). 

      

Hai 
ELINA ISABEL ALBORNOZ GARZON 
CÉDULA: 1704999554 ye 

 



	

	

	

	



  

Capitulo 17 At. 96 Sp. 1386 Y (?fo9/2015 

> 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Presente 

Señora Economista 
Ligia Maria de los Ángeles Gomez Proaño ” YU 405 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada en esta fecha resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía “CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”, por el 
periodo de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y los estatutos sociales 

El Gerente General es el representante legal de la compañía 

La compañía CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 5 de marzo de 1969, ante el Notario Segundo de Quito, Dr José 
Vicente Troya, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No 285, tomo 100, el 

13 de marzo de 1969. 

La compañía realizo fusión por absorción, aumento de capital autorizado y de capital suscrito, y 
reforma parcial de Estatutos Sociales, mediante escritura publica de 1 de Abril de 2012, 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito Dr Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de jumo de 2012 

Atentamente, 

    Dr. y; Sáiando Salazar Egas 
SECRETÁRIO DE LA JUNTA 
Nacionalidad Ecuatoriana 
CC 170385175-6 

Razón de Aceptación. Acepto el cargo para el cual he sido designado 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Sra Ligía Maria de los Angeles Gómez Proaño 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana 
CC 170681966-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4903. — o A 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GOMEZ PROAÑO LIGIA MARIA DE LOS ANGELES 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN: 1706819669 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO[Años): 2   
  

2, DATOS ADICIONALES; 
[ CONST. RM. 285 DEL 13/03/1969.- NOT, 2 DEL 05/03/1969 PL Z ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚRMA NORMATIVA VIGENTE 
7 

    
  

   

   

     
   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUAÓ, A 7 DÍA(S) D ES DE ABRIL DE 2017 

NACION q, 
e e De S % 

(A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) DRA. 3 yal 

REG! OR MERCANTIL DEL CANTÓN pri PS SJ 2 : ; 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ea Y GASPAR DEILLAROEL 

a 
Brtón QUÍO 

Página 1 de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
. fe hoce bien olpotst 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ PROAÑO LIGÍA MARIA DE LOS ANGELES 

CONTADOR: VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1968 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1969 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

>ROMOCIONES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV AMAZONAS Número: N36-152 Intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Edificio: CCI Piso. 3 Oficina: 310 Referencia ubicación, FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Fax. 
022464384 Apartado Postal: 17115153 Email: IvargasfMWcc1.com ec Telefono Domicillo 026017250 Telefono Domicilio 

026017251 Telefono Trabajo' 026017245 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contabuyentes Derechos de lrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de 
nformación Derechos procedimentales, para mayor informacion consulte en www sm gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 
de la Ley de Regimen Trbutarto interno estan obligados a llevar contabilidad, convwliéndose en agentes de retencion, no podran acogerse al Regimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiora 
bienes o preste servicios unicamente con tanfa 0% de IVA ylo sus ventas con tana diferente de 0% sean objeto de retencion:del 100% del IVA 

Hi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dej001 al 001 ** ¡ABÑERTÓS:.      
  

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHNCHA 0 

hm 2 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICTÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: IVCDO20812 Lugar de emisión: QUITOJAV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/11/2017 11 02.08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
snleboce bien al país 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 13/03/1989 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL. INAQUITO FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROMOCIONES COMERCIALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTROS COMERCIALES. 
PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE MEDIANTE CARTELES, TABLEROS Y BOLETINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia INAQUITO Calle: AY AMAZONAS Número N36-152 intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Referencia FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Edificio: CCI Piso: 3 Oficina 310 Fax: 022464384 Apartado 
Postal, 17115153 Emarl' ivargas(Occi.com.ec Telefono Domicilio 026017250 Telefono Domicilio: 026017251 Telefono Trabajo: 
026017245 

4 

7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI) DI INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumoda responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley Sel RUC) 

Usuario, VCDOZ20812 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora; 07/11/2017 11:02:08 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OPTONY S.A. 
  

RUC DE LA COMPAÑÍA 1792056330001 
  

VALOR NOMINAL DE LAS 
| ACCIONES DE LA COMPAÑÍA   

1 

  

2. Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
CEDENTE WENGUE HOLDINGS LLC 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 
CEDENTE SE-Q-00003182 

CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

CESIONARIO 1790009378001 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO Ecuatoriana 

TIPO DE TRANSFERENCIA Onerosa 

NÚMERO DE ACCIONES 125 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 

VALOR DE COMPRA DE ACCIONES USD $125     
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

  

7 

CESIONARIO



Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL 
OPTONY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 

compañía OPTONY S.A., efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

        

CEDENTE WENGUE HOLDINGS LLC 
CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO ECUATORIANA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 125 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 A]   
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 

2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente,    
CESIONARIO 
 



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	 	

	

	

	

	

	

	 	



                                                                                                    Montevideo, 7 de marzo de 2018.-  

PODER ESPECIAL. 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor 
de: 

- Diego Fernando Armas Medina, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula número 1803760881. 

 

Para que en nombre y representación de la sociedad WENGUE HOLDINGS LLC. (la “Sociedad”) pueda ejercer 
las siguientes facultades: 

(i) Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 
Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren necesarias 
en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economía mixta, 
colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de 
cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en 
la República del Ecuador;  

(ii) Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar 
o aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el 
mandatario está facultado para realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones;  

(iii) Suscribir documentos, o efectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por 
parte de la compañía en territorio ecuatoriano. 

(iv) Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades 
en las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 
resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las actas de las 
referidas juntas; y, 

(v) Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 
mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 
extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse 
que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 
obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, 
ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta.  

El Apoderado podrá delegar o sustituir el presente poder. El plazo del presente poder especial 
conferido por este documento es INDEFINIDO.  

 Se solicita Certificación Notarial de firma. 

 

 



  

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PÚBLICO, CERTIFICO 

  

QUE: ID) La firma que antecede en el Poder Especial es auténtica y fue 

puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y de mi conocimiento: 

DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, mayor de edad, titular de la 

cédula de identidad número 3.797.312-1, con domicilio en Cl. Pacheco de 

B y O Matilde número 4276 apartamento 101, Montevideo, en calidad de 

Gerente y en nombre y representación de WENGUE HOLDINGS LLC, 

la cual es persona jurídica hábil y vigente constituida de acuerdo 

a las leyes de estados unidos, estado Delaware, el 26 de febrero 

de 2018, los Artículos de Organización fueron archivados en la 

División de Corporaciones del Departamento de Estado de 

Delaware, el 10 de noviembre de 2011. La dirección de la 

compañía es 160 Greentree Drive, Suite 101, Dover, Kent 

County, Delaware 19904. Conjuntamente con la constitución de 

la misma se estableció que esta LLC será administrada por su 

Gerente y por su Miembro, individualmente Gerente: Diego 

Fernando Pazos Rosado, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad número 3.797.312-1,con domicilio en CL Pacheco de B y 

O Matilde 4276 ap. 101 Montevideo, Uruguay y Miembro: 

Hasfek Sociedad Anónima, inscripta en el Registro Único Tributario 

de la Dirección General Impositiva con el número 217826300011 con 

domicilio en Joaquín Requena 1639 de. 501, Montevideo, 

Uruguay. En el estatuto se establece que todas las decisiones de 

gestión relacionadas con los negocios de esta LLC deberán ser 

tomadas por sus gerentes. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte



interesada y a efectos de su presentación ante Ecuador y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

siete de marzo de dos mil dieciocho. 

  

ARANCEL OFICIAL 

ricota: AO 
Honorario $ 4/2 
Mom. Ror5 << l 
Fdo. Gremio! $ 

  

         

$ 317,00 

084804, 

NICOLAS ALONSO BENIA 
ESCRIBANO PÚBLICO



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

24; CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 
es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fn Número 455270 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo: y. sello . en la ciudad de 

Montevideo, el siete de marzo de dos mil 

dieciocho.- 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

MINAS 

  

  

1 Pais / 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

    
El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Actuaria adjunta 
agissant en qualité de 

  

4.  yestá revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SCJ - Insp. Gral. de Registros Notariale 
est revétu du sceau / timbre de e 

  

      
  

Certificado 

Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 7 de Marzo de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par E ; 7 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

USO 00018015066019A 

9; Sello / timbre: 10 Fi > Adriana Puecio 

Seal /stamp: Signature: M.RR.EE. 
Sceau / timbre : Signature : 

!     

  

  
  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

¡OL 40 
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Factura: 001-002-000079314 20181701002P01766 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701002P01765 
. 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MARZO DEL 2018, (15:37) 

  

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Sho 
E . 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 E Sa 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723084059 PRISCILA 

[OBSERVACIONES: ]01-2 COPIAS. 

  

  

   

    

   

   

aeldado Lonr 
A SEGUNDA DEl CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



  

. 
Ze 
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SEÑOR NOTARIO: á £ » : 
4 

"A Ora Paola Delgallo Loor A 
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la qlí esgonste I % 

traducción el certificado de existencia legal de WENGUE HOLDINGS LLC, jur 97 
reconocimiento de firma y rubrica de la misma persona que traduce los documentos 

antes mencionados. 

Solicito cordialmente se sirva extender dos copias certificadas del documento antes 

referido. 

Usted señora notaria se servirá incorporar la forma que requiera la protocolización 

conforme a la ley y el estilo 

us pe Ya 

Priscila Encafada Luna 

  

      AAT.:47-2014-92 
C.l.: 1723064059
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Delaware 
The First State 

  

  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "WENGUE HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF THE TWENTY-EIGHTH DAY OF FEBRUARY, A.D. 2018. 

      TeRrey Wi Birieco Secretary ol Siete 

5064044 8300 

SRH 20181564536 

Authentication: 202233981 

Date: 02-28-18 
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Delaware 
El Primer Estado 

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, A 

CONTINUACION CERTIFICO “WENGUE HOLDINGS LLC” ESTA DEBIDAMENTE FORMADA 

BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y SE ENCUENTA EN BUEN ESTDO Y TIENE 

EXISTENCIA LEGAL TAL COMO LO MUESTRAN LOS DOCUMENTOS DE ESTA OFICINA, EN 

EL DIA VEINTE Y OCHO DE FEBRERO, A.D. 2018. 

  

Sello: 

SECRETARIA DE (Firma) 

ESTADO 

1776 DELAWARE 1970 

Jeffrey W Bullock Secretario de 

Estado       

Autenticacion: 202233981 

Fecha: 02-28-18 

5064044 8300 

SRi 20181564536 

Puede verificar este certificado en línea en corp.delaware.gov/authver.shtml
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HERNANDEZ PAREDES portador(a) de CÉDULA 1755855507 de nacionalidad MEXICANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE MARZO DEL 2018, 

(12:45). 

RICARDO EMILIO HERNANDEZ PAREDES 
CÉDULA: 1755855507     

          
    

    

Dra 
MO, 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PE Dacida Loor 
2no adios       Ela      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
ul Un DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, s 

IOENTACACIÓN, Es LACIÓN E 

n. 175585550-7 

      
ESTADO CIVIL CASADO 

il nn ma MARGARITA DEL ROSARIO 

ARTEAGA GALARZA 
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INSTRUCCIÓN 
INICIAL LAS PERMI OR! LA. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HERNANDEZ LOPEZ EMILIO 2 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 

PAREDES CUAÑALO ERNESTIN. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 

QUITO $ 
2018-02-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2029-02-19 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De eonformiriad con lo disciasto sn el Art 18 de la Ley 

Notarial. doy fo y CERTIFICO cue el piasente 

documento es fini COPIA DEL ORIGMHAL. y que obra 

A E E presentado para 

este efucto y qu linteñesadio. 

QUÍLO. DA aaresaracn traders promo 

   

    

    

    

Delgado Loor 
EL CANTOR QUITO 

  

MOTARIA SEGU    
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE WENGUE HOLDINGS LLC TRADUCIDO, JUNTO 

CON SUS DOCUMENTOS HABILITANTES, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a quince de marzo del dos mil dieciocho. 

    
   

Ú Y 

> 
a Paola Delgado Log /2 

“NO, e 
DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR AAA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Capitulo 1y" Am. 96 Cp. 1386 /  aleors 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Señora Economista 

Ligia Maria de los Ángeles Gómez Proaño U 405 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada en. esta fecha resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía “CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”, por el 
período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y los estatutos sociales. 

El Gerente General es el representante legal de la compañía. 

La compañía CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 5 de marzo de 1969, ante el Notario Segundo de Quito, Dr. José 
Vicente Troya, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 285, tomo 100, el 

13 de marzo de 1969. 

La compañía realizo fusión por absorción, aumento de capital autorizado y de capital suscrito, y 
reforma parcial de Estatutos Sociales, mediante escritura pública de 1 de Abril de 2012, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito Dr. Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de junio de 2012. 

    
Atentamente, 

grriando Salazar Egas 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 170385175-6 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido designado. 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Sra. Ligia Maria de los Ángeles Gómez Proaño 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 170681966-9 
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TRÁMITE NÚMERO: 20517 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

    

        

NÚMERO DE REPERTORIO:  : “|15669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: -  — |07/04/2017 
[NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN:. . “| 4903. o 
REGISTROS: . == BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GOMEZ PROAÑO LIGIA MARIA DE LOS ANGELES 

" IDENTIFICACIÓN: 1706819669 

CARGO: GERENTE GENERAL 

al de Rey , . PERIODO(Años): 4.2 

2 
e] a 2. DATOS ADICIONALES: . 

TL ¿ CONST. RM. 285 DEL 13/03/1969.- NOT. 2 DEL 05/03/1969 P.L.Z | 

g 
a 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Dt PROCESO > INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QU ón A 7 DÍA(S) DE-MMÉS DE ABRIL DE 2017 

> ¿a Nacional q en, 

¿E e 
J ba A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIS OR MERCANTIL DEL CANTÓN OZ RÁ aL = 

  

    
  

    

= 

D 
S 
0 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56 78 GASPAR DEVILLAROEL 

y 

%y 

Y Cantón QUIO 

Página 1 de 1  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
. fe hoce bien olpotst 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ PROAÑO LIGÍA MARIA DE LOS ANGELES 

CONTADOR: VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1968 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1969 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

>ROMOCIONES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV AMAZONAS Número: N36-152 Intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Edificio: CCI Piso. 3 Oficina: 310 Referencia ubicación, FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Fax. 
022464384 Apartado Postal: 17115153 Email: IvargasfMWcc1.com ec Telefono Domicillo 026017250 Telefono Domicilio 

026017251 Telefono Trabajo' 026017245 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contabuyentes Derechos de lrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de 
nformación Derechos procedimentales, para mayor informacion consulte en www sm gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 
de la Ley de Regimen Trbutarto interno estan obligados a llevar contabilidad, convwliéndose en agentes de retencion, no podran acogerse al Regimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiora 
bienes o preste servicios unicamente con tanfa 0% de IVA ylo sus ventas con tana diferente de 0% sean objeto de retencion:del 100% del IVA 

Hi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dej001 al 001 ** ¡ABÑERTÓS:.      
  

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHNCHA 0 

hm 2 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICTÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: IVCDO20812 Lugar de emisión: QUITOJAV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/11/2017 11 02.08 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
snleboce bien al país 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 13/03/1989 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL. INAQUITO FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROMOCIONES COMERCIALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTROS COMERCIALES. 
PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE MEDIANTE CARTELES, TABLEROS Y BOLETINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia INAQUITO Calle: AY AMAZONAS Número N36-152 intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Referencia FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Edificio: CCI Piso: 3 Oficina 310 Fax: 022464384 Apartado 
Postal, 17115153 Emarl' ivargas(Occi.com.ec Telefono Domicilio 026017250 Telefono Domicilio: 026017251 Telefono Trabajo: 
026017245 

4 

7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI) DI INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumoda responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley Sel RUC) 

Usuario, VCDOZ20812 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora; 07/11/2017 11:02:08 

Página 2 de 2 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OPTONY S.A. 
  RUC DE LA COMPAÑÍA 1792056330001 
  VALOR NOMINAL DE LAS _ 
| ACCIONES DE LA COMPAÑÍA   

1 

2. Información de la cesión de acciones: 

  COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

EDENTE 

ESDENTS COMMRELATIONS S.A. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE A 1792168066001 

CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

CESIONARIO DE ETA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO Ecuatoriana 

TIPO DE TRANSFERENCIA Onerosa 

NÚMERO DE ACCIONES 125 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1 

[VALOR DE COMPRA DE ACCIONES USD $125 

     

  

¡e a x/7 

CESIONARIO 

 



Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL 
OPTONY S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía OPTONY S.A., efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

CEDENTE COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS 
COMMRELATIONS S.A. 

CESIONARIO CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO ECUATORIANA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 125 
    VALOR NOMINAL DE ACCIONES   1   
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

pe
s Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 

2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 
registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 

3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero agradecimiento, 

Atentamente, 

_/EDENTE 

Ajo? 
p 

CESIONARIO



	

	

	

	

	



  

brp- 161434 

COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS 
COMMRELATIONS S.A 

Quito DM, 10 de octubre del 2017 

3 

Señor: 
Santiago Fernando Espinel el 
Ciudad.- | Y 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me“complace comunicarle que de conformidad con la Junta General 
Extraordinaria de Accionistad de la compañía COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS 

COMMRELATIONS S.A., celebrada el día de hoy, 10 de octubre del 2017, se resolvió designar a 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 
contado desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, el Gerente General, ejercera la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran en los estatutos sociales de la Compañía. 
En caso de ausencia o imposiblididad, el Pesidente ejercerá dichas actividades. 

La Compañía COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS COMMRELATIONS S.A., S.A., fue 
constituida mediante escritura pública de 4 de marzo del 2008 bajo la denominacion SERVICIOS 
Y MATERIALES VARIOS SERVIMATERIAL S.A., celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 24 de septiembre del 2008. 

Mediante escritura publica otorgada ante el notario 29 del canton Quito, Dr. Rodrigo Salgado 
Valdez el 24 de Noviembre_del-2009, se reformo el estatuto social y se cambio la denominacion 
de la compañía SERVICIOS Y MATERIALES VARIOS SERVIMATERIAL S.A., por 
COUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS COMMRELATIONS S.A. el cual fue aprobado por 
la SUPERINTEDENCIA de Compañías el 1 de febrero del 2010 mediante resolucion No. 
SC.IJ.DJC.Q.10.000397, e inscrita enel Registro Mercantil bajo el número 782, tomo 141, el 18 de 
Marzo de 2010. 
  

La Junta de Accionistas, autorizó la suscripción del presente nombramiento. 

Atentamente, 

applets a. José Gallardo 
AN 

ACEPTACIÓN:-Con esta fecha, en Quito, acepto'ejercer las funciones estatutarias de un 

GENERAL dé la Compañía COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS COMMRELATIONS 
S.A., S.A., y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Para efectos de inscripción en el Registro 
Mercantil, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil unión de hecho, 
domiciliado en la ciudad de Quito, portador de la cédula de ciudadanía No.1709768335. Quito, 10 
de octubre del 2017. 

Atentamente, 

xi 

Santiago Ferrando Espinel Vargas 
C.C. No.: 1709768335 

Lo enmendado vale aro eoe 

Ss



  

  

2 SJ 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792168066001 
RAZÓN SOCIAL: COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS COMMRELATIONS SA 

NOMBRE COMERCIAL: ATIS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINEL VARGAS SANTIAGO FERNANDO 

CONTADOR: ANALUISA JARAMILLO ERIKA CRISTINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEG. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/09/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 09/12/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/01/2016 

FEG. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA Y DESARROLLO DE COMUNICACIONES ESTRATEGICAS Y MANEJO DE RELACIONES PUBLICAS 

  

[BOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia LA FLORESTA Ciudadela: LA FLORESTA Calle: GUIPUZCOA Nurnero: £14-46 Interseccionr MALLORCA Edificio: 
QUITO ED HOUSE Piso* 0 Oficina: PB Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DEL REDONDEL DE LA FLORESTA Email: sandy.JopezúDatis.ec Telefono 
Trabajo 57 

  

DOMICILIO ESPECIAL J 
SN 

  

! OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000594308 

Fecha: 25/04/2017 18:24:39 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

  
  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792168066001 
RAZÓN SOCIAL: COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS COMMRELATIONS S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

C 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACF.: 24/09/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — ATIS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA Y DESARROLLO DE COMUNICACIONES ESTRATEGICAS Y MANEJO DE RELACIONES PUBLICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EN EL MANEJO DE ASUNTOS PUBLICOS Y CORPORATIVOS 
ACTIVIDADES DE GESTION PERIODÍSTICA. 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MERCADEO Y PUBLICIDAD MASIVOS Y NO TRADICIONAL 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y DIRECCION DE EVENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton' QUITO Parroquia. LA FLORESTA Ciudadela LA FLORESTA Calle: GUIPUZCOA Numero: E14-46 Interseccion MALLORCA Referencia: 
TADA DEL REDONDEL DE LA FLORESTA Edificio: QUITO PUBLISHING HOUSE Piso O Oficina PB Email: sandy.lopezGatis ec Telefono Trabajo' 

0: 57 

  

Código: RIMRUC2017000594308 

Fecha: 25/04/2017 18:24:39 PM   
  Pag. 2 de 2 

 



	

	

	

	



  

> 

Capitulo 1y" Am. 96 Cp. 1386 /  aleors 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Señora Economista 

Ligia Maria de los Ángeles Gómez Proaño U 405 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada en. esta fecha resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía “CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”, por el 
período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y los estatutos sociales. 

El Gerente General es el representante legal de la compañía. 

La compañía CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 5 de marzo de 1969, ante el Notario Segundo de Quito, Dr. José 
Vicente Troya, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 285, tomo 100, el 

13 de marzo de 1969. 

La compañía realizo fusión por absorción, aumento de capital autorizado y de capital suscrito, y 
reforma parcial de Estatutos Sociales, mediante escritura pública de 1 de Abril de 2012, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito Dr. Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de junio de 2012. 

    
Atentamente, 

grriando Salazar Egas 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 170385175-6 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido designado. 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

Sra. Ligia Maria de los Ángeles Gómez Proaño 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 170681966-9 
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TRÁMITE NÚMERO: 20517 

  

] ¡ 7 
*+8980469TKDGDNSAa     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

    

        

NÚMERO DE REPERTORIO:  : “|15669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: -  — |07/04/2017 
[NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN:. . “| 4903. o 
REGISTROS: . == BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GOMEZ PROAÑO LIGIA MARIA DE LOS ANGELES 

" IDENTIFICACIÓN: 1706819669 

CARGO: GERENTE GENERAL 

al de Rey , . PERIODO(Años): 4.2 

2 
e] a 2. DATOS ADICIONALES: . 

TL ¿ CONST. RM. 285 DEL 13/03/1969.- NOT. 2 DEL 05/03/1969 P.L.Z | 

g 
a 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Dt PROCESO > INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QU ón A 7 DÍA(S) DE-MMÉS DE ABRIL DE 2017 

> ¿a Nacional q en, 

¿E e 
J ba A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIS OR MERCANTIL DEL CANTÓN OZ RÁ aL = 

  

    
  

    

= 

D 
S 
0 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56 78 GASPAR DEVILLAROEL 

y 

%y 

Y Cantón QUIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
. fe hoce bien olpotst 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ PROAÑO LIGÍA MARIA DE LOS ANGELES 

CONTADOR: VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1968 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1969 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

>ROMOCIONES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV AMAZONAS Número: N36-152 Intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Edificio: CCI Piso. 3 Oficina: 310 Referencia ubicación, FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Fax. 
022464384 Apartado Postal: 17115153 Email: IvargasfMWcc1.com ec Telefono Domicillo 026017250 Telefono Domicilio 

026017251 Telefono Trabajo' 026017245 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contabuyentes Derechos de lrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de 
nformación Derechos procedimentales, para mayor informacion consulte en www sm gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 
de la Ley de Regimen Trbutarto interno estan obligados a llevar contabilidad, convwliéndose en agentes de retencion, no podran acogerse al Regimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiora 
bienes o preste servicios unicamente con tanfa 0% de IVA ylo sus ventas con tana diferente de 0% sean objeto de retencion:del 100% del IVA 

Hi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dej001 al 001 ** ¡ABÑERTÓS:.      
  

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHNCHA 0 

hm 2 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICTÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: IVCDO20812 Lugar de emisión: QUITOJAV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/11/2017 11 02.08 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
snleboce bien al país 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 13/03/1989 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL. INAQUITO FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROMOCIONES COMERCIALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTROS COMERCIALES. 
PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE MEDIANTE CARTELES, TABLEROS Y BOLETINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia INAQUITO Calle: AY AMAZONAS Número N36-152 intersección: AV 
NACIONES UNIDAS Referencia FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Edificio: CCI Piso: 3 Oficina 310 Fax: 022464384 Apartado 
Postal, 17115153 Emarl' ivargas(Occi.com.ec Telefono Domicilio 026017250 Telefono Domicilio: 026017251 Telefono Trabajo: 
026017245 

4 

7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI) DI INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumoda responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley Sel RUC) 

Usuario, VCDOZ20812 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora; 07/11/2017 11:02:08 
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